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Introducción
El abuso y dependencia de sustancias psicoactivas,
constituye un grave problema social y de salud
pública, con importantes consecuencias negativas
que trascienden del ámbito de la salud individual y
repercuten en la familia, la escuela, la comunidad y
la sociedad.

Para asegurar un nivel de calidad adecuado en la
prestación de los servicios que permita reducir la
incidencia y prevalencia del uso y abuso de
sustancias psicoactivas, así como la morbilidad y
mortalidad asociadas, se requiere establecer las
condiciones y requisitos mínimos indispensables
que regulen la prestación de los mismos.

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-028-SSA2-2009, PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS 
ADICCIONES



Definiciones
Adicción o dependencia, es el estado psicofísico causado por la interacción
de un organismo vivo con un fármaco, alcohol, tabaco u otra droga,
caracterizado por modificación del comportamiento y otras reacciones que
comprenden siempre un impulso irreprimible por tomar dicha sustancia en
forma continua o periódica, a fin de experimentar sus efectos psíquicos y a
veces para evitar el malestar producido por la privación.

Establecimientos especializados en adicciones, son los establecimientos de
carácter público, privado o social, fijos o móviles, cualquiera que sea su
denominación, que proporcionan servicios para la atención específica de
personas con consumo perjudicial o adicción a sustancias psicoactivas, y
que, en cualquier caso, operan bajo un modelo de atención profesional, de
ayuda mutua o mixto



Marco Jurídico 

Antes de comenzar ten en cuenta el conjunto general
de normas, criterios, metodologías, lineamientos y
sistemas, que establecen la forma en que deben
desarrollarse las acciones para alcanzar
los objetivos propuestos en el proceso.



Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

4° Constitucional
Todos los 

mexicanos 
tenemos derecho 

a la Salud



Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos

Ley General 
de Salud

Reglamento de la Ley 
General de Salud en 

Materia de Prestación de 
Servicios de Atención 

Medica

Reglamento de 
Control Sanitario 
de Productos y 

Servicios

Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia 

de Control Sanitario de 
Actividades, 

establecimientos, productos 
y Servicios.

Normas

NOM-028-SSA2-
2009 

(Adicciones)

NOM-004-SSA3-
2012 (Expediente 

Clínico)

NOM-005-SSA3-2010 
(Establecimientos de 

Atención medica)

NOM-127-SSA1-1994 
(Calidad del Agua)

NOM-230-SSA1-2002 
(Salud Ambiental)

NOM-251-SSA1-2009 
(Practicas de Higiene)

NOM-087-SEMARNAT-
SSA1-2002 (RPBI)



¡Continua en la siguiente 
lección!
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